
CÓMO CUMPLIMENTAR EL ACUERDO ACADÉMICO EN LA SECRETARÍA VIRTUAL 

Al acceder a la plaza asignada, verás en la parte inferior que está activado ACUERDO DE 
ESTUDIOS y también que el periodo de estancia no está informado: 

 

Pulsa para informar las fechas de estancia (no pueden ser superiores a los meses establecidos 
en convenio) 

Para el acuerdo de estudios, al pulsar sobre el icono se obtiene la siguiente pantalla, en la que 
se introducirán las asignaturas a cursar en la universidad de destino, debes pulsar grabar 
después de definir cada asignatura. 

En la parte inferior puedes modificar los datos si hay algún error o borrar la asignatura: 

 

 

Cuando se hayan relacionado todas las asignaturas a cursar en la universidad de destino, se 
accede al siguiente paso pulsando el botón superior Relación Asignaturas Udestino- UBU. 

 



Las relaciones pueden ser una a una, varias a una y una a varias. Una vez seleccionada la 
relación, pulsar el botón Grabar. Repetir el proceso hasta finalizar de relacionar todas las 
asignaturas. 

También puedes seleccionar créditos optativos en la UBU indicando el número de créditos (ver 
ejemplo inferior) 

 

Este es el resultado tras la asignación, ten en cuenta que sólo puedes seleccionar una 
asignatura que hayas suspendido previamente: 

 

Pulsar el último botón (Impresión, estado y otros datos del acuerdo) para ver el estado del 
acuerdo y poder imprimirlo, el acuerdo está listo para que lo apruebe el coordinador: 

 



 

El coordinador podrá visualizar tu acuerdo académico a través de la plataforma, y aceptarlo. 
Cuando lo autorice, verás la fecha de aprobación: 

 

Una vez autorizado por el coordinador es necesario que los imprimas por triplicado para que lo 
firmes tú, el coordinador y el Decano/Director de la facultad/escuela.   

 


